
AÑO CCXI^-NUM. 236.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Ponteios (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s  , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
L o s  ANUNCIOS Y susCRiciONEs PARA LA G a c e t a  s 6  recibcu cn la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la G a c e t a  d e  M a d r id .
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PRECIOS DE SUSCRICION.
M a d r id ..................................... Por un m es_________
P r o v in c ia s  , INCLUSAS LAS IsLAS i m s s e s ,

B a l e a k e s  y  C a s a r í a s     ...........
 ̂Por un ano ..................

U l t r a m a r . . . . . . . ........................  Por tres m eses...........
E x t r a n j e r o ...................................  Por tres m eses...........

Pesetas.
4

fLH 
3» 
60 
35 
35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Últramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
Despaobo telegráfico  referen te al v ie je  de S. M.

Santander Agosto, 8^40 n.— El Gobernador al Ex~ 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha llegado á este pueblo á las cuatro de 
la tarde de hoy.

La circunstancia de hallarse atravesado en la entrada 
del mismo el vapor-correo francés, ha hecho que la fragata 
que conducía á k  M. no pudiera desembarcar en el muelle 
de Santander, teniendo que hacerlo en el Sardinero.

Este hecho ha impedido que S. M. recibiera las nuevas 
muestras de entusiasta aprecio que esta población tenia 
preparadas.

Además de hallarse apiñada una inmensa concurrencia 
en el muelle esperando la llegada de S. M., habían salido 
hasta la entrada del pueblo con el mismo designio gran 
número de lanchas del club de regatas, embarcaciones me
nores tripuladas por particulares. Las casas de la pobla
ción se encontraban lujosamente colgadas, dando así una 
relevante muestra del satisfactorio sentimiento producido 
por el feliz regreso de S. M., quien á la hora en que comu
nico á V. E. estas noticias se encuentra en el Sardinero 
recibiendo á  las diferentes comisiones que se han acercado 
á la Régia residencia con el fin de ofrecer al Monarca sus 
sinceros respetos.

«S. M. la Reina y sus augustos, hijos continúan sin no
vedad en el Real Sitio de San LoreSte.»

MINISTERIO DE Lá GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  ESTE

Mi n i s t e r i o  h a s t a  l a  m a d r u g a d a  d e  h o y  a c e r c a  d e l  m o v i 

m i e n t o  CARLISTA.

En Cataluña no ha ocurrido novedad notable durante las 
últimas horas.

En el resto de la Península hay tranquilidad.

M I N I S T E R Í O ^ D £ L A  GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro

nel del cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. José Rubí 
y Perochena, y muy particularmente á los que prestó con 
motivo de la insurrección de Cavite, ocurrida los dias ^0, 

y de Enero último, como Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía general de Filipinas,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la G uerra,
Fcriiaaido Fernaaidleai de Córdova.

Vengo en relevar del cargo de Gobernador militar del 
castillo de Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Juan 
Garrido y Serra; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
sus servicios oportunamente.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Femando Fernandez de Córdova»

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo de 
Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Fulgencio Gavilá 
y Sala.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO
E l Ministro d é la  Guerra,

Fernando Fernandez de Córdova.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros su
pernumerario del Ministerio de la Guerra al Teniente Co
ronel de infantería D. Eustaquio Alonso y Palacios.

Dado en Ferrol á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro cíe la G uerra,

Fernando Fernandez de Córdova.
0 0  OQO o

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Sr.: S. M. el Rey, accediendo á la permuta que de 
sus respectivos cargos han solicitado D. Lúcio Alonso Lo
renzo y D. Angel Saenz Miera, Registradores de la pro
piedad, se ha servido nombrar al primero para el Regis
tro de la propiedad de Gastrogeriz, y al segundo para el 
de Guernica, ámbos de cuarta clase, en el distrito de la 
Audiencia de Búrgos.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid de 
Agosto de 187^.

GIL SANZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Los artículos 17 y 18 de la ley electoral tienen por ob
jeto, el primero facilitar á cada elector el medio de acre
ditar en el acto de la votación su derecho para efectuarlo, 
y el segundo el de que figuren en los libros talonarios las 
personas que lo hayan adquirido nuevamente, excluyendo 
los que lo hubieren perdido.

Y considerando que la elección de Diputados á Córtes 
debe celebrarse en los dias ^4, ^5, 26 y 27 del actual, y la 
de Diputados provinciales en 10,11, 12 y 13 de Setiembre 
próximo:

Considerando que es sumamente corto el espacio de 
tiempo que media entre una y otra, así como que las alte
raciones del censo en el mismo período han de ser des
atendibles por su escaso número:

Considerando que no hay razón ni términos hábiles 
para que . se haga respecto á la última elección que debe 
tener lugar la renovación de libros talonarios y consecuen
temente nueva repartición de cédulas electorales;

S. M. el Rey se ha servido disponer:
1-.® Que para acreditar su derecho ios ciudadanos en 

lá próxima elección de Diputados provinciales puedan ser
virse de las mismas cédulas electorales que se hayan ex
pedido para la de Diputados á Córtes que han de verifi
carse en este mes, utilizándolas en ámbas operaciones, sin 
que sea obstáculo para la segunda los sellos ó señales que 
indiquen haberse empleado en la primera.

2.® Que esta resolución se inserte inmediatamente en 
la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias para su 
conveniente publicidad.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su conocimiento 
y más puntual observancia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL

MllflSTERIO 0E HAGIENEE.

D irección general del T esoro  público.
El lunes 26 del corriente, á las dos de la tarde, tendrá lu

gar en esta Dirección general una subasta para la negociación 
de letras sobre productos de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden diri
girse á la Sección de Banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten.

El Director general del Tesoro, Manso.

D irección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, núm. 21 de sorteo, que comprende las carpetas nú
meros d.212 y 13 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
carpeta núm. 2.675 de sorteo.

Idem de resguardos al portador, primer semestre de 1872, 
bola 34 de sorteo, carpetas números 727 y 727 duplicado y 728.

Madrid 22 de Agosto de 1872.—EL Director general.

D epartam ento de E m isión T eneduría  del Gran Libro  
de la D irección general de la Deuda pública.

El Juzgado de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, en auto fecha 5 de Setiembre de 1871, ha 
declarado extraviada la carpeta de resguardo señalada con el 
número 2.426, bajo la cual D. Félix Márcos Arroyo, como he
redero de D. Ignacio, presentó á convertir con fecha 24 de Fe
brero de 4852 44 vales no consolidados 34 de á 100 pesos cada 
uno, números 83.383 al 83.409, y 123.408 al 423414, y 10 de 
á 200 pesos cada uno, números 36.857 al 36.866, importantes 
en junto rs. vn. 84.000.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 4869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada carpeta 
la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se de
clarará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 42 de Agosto de 4872.=Estéban Lujan.—Y.® B.’—El 
Director general, Presidente de la Junta, Heredia.

O000O0O0OC33»

MmiSTSRIO DÊ XA GOEEENAGlOlf.

D irección general de A dm inistración  local.

Negociado 4.®
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha de hoy 

al Gobernador de esta provincia lo siguiente:
«Remitida á informe del Consejo de Estado la consulta que 

con fecha 42 de Marzo último dirigió V. E. á este Ministerio 
sobre si la Comisión provincial puede revocar sus acuerdos, 
la Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla Real órden de 46 del 
mes último, ha examinado esta Sección la consulta elevada por 
el Gobernador de Madrid, relativa á si las Comisiones provin
ciales pueden revocar sus acuerdos después que han causado 
estado.

Manifiesta la citada Autoridad que en el expediente de elec
ciones municipales del pueblo de Alcbbendas resolvió la Co
misión provincial con fecha 20 de Enero último declarar in
capacitado para ejercer el cargo de Concejal á D. Luis Hidalgo 
en concepto de deudor á los fondos municipales: qué cumpli
mentado este acuerdo, y trascurrido el plazo que el art. 89 de 
la ley electoral señala para que sean definitivas las resolucio
nes en esta matéria, ha producido otro en 20 de Febrero con
trario al anterior; y que no existiendo ninguna disposición que 
autorice ni prohiba este procedimiento, y tendiendo este se
gundo acuerdo á reparar la injusticia que en el primero se 
cometió con el electo Concejal Hidalgo, habla dispuesto el cum
plimiento del mismo, creyendo á la vez de su deber consultar 
á V. E. acerca de punto tan importante para que se fije la ju 
risprudencia á que ha de atenerse en casos análogos.

La Sección considera resuelta la duda ocurrida al Gober
nador de la provincia con sólo atenerse al literal contexto de 
la ley electoral, y hacer de ella estricta aplicación al casó que 
motiva la precedente consulta.

Prescribe el art. 89 que la Comisión provincial resolverá 
de una manera definitiva todas las reclamaciones declarando 
la validez ó  nulidad de las elecciones, ó  la capacidad, incapaci
dad ó  excusas de los elegidos: que estas resoluciones deben 
dictarse ántes del dia 20 del duodécimo mes del año económico, 
en que quedarán terminados todos estos expedientes: que pa
sado este dia, las Comisiones los devolverán á los respectivos 
Ayuntamientos; y por último, que en los que no hubiesen 
dictado resolución se llevara á efecto lo acordado por la Jun ta 
de escrutinio y Ayuntamiento.

Se ve, pues, que los acuerdos tomados por la Comisión 
provincial en materia de elecciones, no sólo son definitivos, sino 
que habrán de dictarse dentro de un plazo determinado, pasa
do el cual concluyen las facultades de la misma Comisión, que 
nada puede resolver ni fallar respecto de las reclamaciones 
presentadas.

No cabe por lo tanto decir que no existe en la ley ninguna 
disposición que autorice ni prohiba á la Comisión el modificar 
sus propios acuerdos, cuando la que acaba de citarse de un 
modo tan explícito y term inante declara definitivas tales re
soluciones. Aun en el supuesto de que estas fuesen alguna vez 
injustas ó  improcedentes, no por eso seria lícito relajar el pre
cepto legal, porque ó bien cabria la interposición defrecurso 
de alzada á que alude el art. 54 de la ley provincial, ó bien 
en todo caso seria al Gobierno á quien correspondería impedir
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cualquiera infracción legal en virtud de las facultades que 
para ello le concede el art. 88 de la orgánica provincial.^

Además, si la Diputación en los asuntos que la están en
comendados y que la Comisión se halla facultada para resol
ver interinamente en casos urgentes, con la obligación de dar 
cuenta en la prim era sesión según dispone el art. 68, no pue
de revocar ni modificarlos que por su naturaleza causan esta
do , mucho ménos cabe suponer en la Comisión provincial, su
bordinada á la Diputación, una facultad que á esta última no 
le está reconocida, sino ántes bien expresamente negada.

De adm itir el principio de que las Comisiones provinciales 
pudieran volver en cualquier tiempo sobre sus propios acuer
dos en m ateria de elecciones , y que el Juicio y exámen de es
tos actos permaneciera abierto indefinidamente,^ ni los Ayun
tamientos podrian constituirse en la época al efecto señalada, 
ni la composición de estos cuerpos llegaria á ser definitiva, ni 
los Concejales tendrían la seguridad de no verse desposeídos 
de sus cargos á consecuencia de nuevos fallos dictados con 
motivo de ulteriores reclamaciones ; n i , por último , tendría 
puntual observancia la ley cuyos preceptos en lo que á los Mu
nicipios se refiere quedarla alterada y destruida.

Bueno que las Comisiones provinciales en ciertos casos, y 
sólo como excepción, modifiquen sus acuerdos relativos á la 
gestión de los intereses de la provincia; mas nunca les será 
lícito hacerlo en aquellos asuntos en que sus resoluciones causen 
estado ó tengan el carácter de definitivas por disposición ex
presa y term inante de la ley, como en el presente caso sucede.

Acerca de él observará la Seccron que en el primer acuerdo 
de la Comisión se decia que de los documentos aducidos por 
los que impugnaron la capacidad de Hidalgo se probaba que 
era deudor al Municipio en concepto de segundo contribuyente, 
miéntras que el segundo acuerdo le fundó; primero, en una cer
tificación en que se dice constar la aprobación de las cuentas 
de 1867 y 1868, y no existir responsabilidad alguna contra Hi
dalgo : segundo, en que los electores de Alcobendas presenta
ron la reclamación ante la Comisión provincial y no ante el 
Ayuntamiento, por cuya razón no pudo Hidalgo dar sus des
cargos al hacerse la proclamación de Concejales; y tercero, en 
que si el párrafo segundo, caso 4.°, art. 8.*’ de la ley electoral 
dispone que en cualquier tiempo que el electo adquiera alguna 
de las incapacidades expresadas en el mismo pierda el cargo, 
era Justo y equitativo que cuando dicha incapacidad desapa
rezca recobre la aptitud legal. Este razonamiento, sobre ser 
inadmisible á causa de que una vez provistcis en la forma y 
época establecidas en la ley las vacantes producidas por los 
incapacitados no habria ya términos hábiles para que estos 
volviesen á ocupar sus puestos, da también lugar á sospechar 
si ai tiempo de hacerse la elección seria Hidalgo deudor al 
Ayuntamiento y habrá tal vez solventado su crédito con pos
terioridad á aquel acto; en cuyo caso, con arreglo al art. 39 de 
la ley municipal, el primer acuerdo de la Comisión provincial 
habria sido perfectamente justo y procedente. Sea de esto lo 
que quiera, puesto que no hay antecedentes para apreciarlo, 
la sola circunstancia de declarar la ley definitivas las resolu
ciones de la Comisión provincial en asuntos electorales es 
por sí sola razón bastante para no poder tener como válido su 
segundo acuerdo.

"opina por lo tanto la Sección;
id  Que los acuerdos de las Comisiones p)rovinciales en ma

teria de elecciones causan estado y no se pueden revocar por 
aquellas corporaciones.

Que en este concepto la Comisión provincial de Madrid 
no pudo modificar el primer fallo que dictó respecto á las 
elecciones de Alcobendas.»

Y conforme S. M. el Rey con e^ vreiiiserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.»

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento á fin de que sirva de 
regla ganeral. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Agosto de 187"2.==ErDirector general, Juan Antonio Corcuera.-= 
Sr. Gobernador de la provincia de....

3 0 0 O 0 O 0 O G 6 C

MIHISTSRSO WfE r o m . B M T O .

B ire c c io n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .
íhno. Sr.: Para llevar á efecto Jo dispuesto en la Rnal ór- 

den.de 16 del corriente mes, esta Dirección general ha acorda
do nombrar Vocales del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Matemáticas vacantes en los Institutos de Játiva, Tortosa., 
Osuna y Monfprte, cuyos ejercicios han de verificarse en esa 
Universidad, á D. Juan Gortázar, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias en esa Escuela; á D. Acisclo Campano, D. Andrés del 
Portillo y D. Manuel Parrilla y García, Directores y Catedráticos 
respectivamente en los Institutos de Ciudad-Real, Avila y Mon- 
forme; á D. Acisclo Vallin, Catedrático del Instituto deí Novi
ciado; á D. Felipe Picatoste, Licenciado en Ciencias y autor de 
obras; á D. Yalentin Moran, Licenciado en la misma Facultad; 
á D. Isidro Giol y Soldeviila, aiitnr de obras y Profesor pri
vado de la asignatura, y á D. Julián Reguera Muntion, Doctor 
en Ciencias; todos los cuales están comprendidos en los artícu
los i6  y '17 del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á V. L para su corioeímieiito y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 17 de Agosto de 1872.= 
El Director general interino, losé Pascasio de Escoriaza.=Se- 
ñor Pvector de la Universidad de Madrid.'

limo. S r . ; Para llevar á efecto lo dispuesto en la Real ór
den de 16^del corriente .mes, esta Dirección general ha acor
dado nombrar Vocales del Tribunal de oposiciones á las cáte
dras de Historia natural vacantes-en los Institutos de Alba
cete, Játiva y Osuna, cuyos ejercicios han de verificarse en 
esa Universidad, á D. Francisco Martinez y D, Antonio Orio, 
Catedráticos de la Facultad de Ciencias en esa Escuela; á Don 
Sandalio Pereda y D. Tomás Andrés y Andrés, Catedráticos 
de la asignatura respectivamente en los Institutos de San Isi
dro y de Segovia; á D. Pedro Tomás Guillen, Director y Ca
tedrático del Instituto de Albacete; á D. Joaquin Hidalgo, Don 
Márcos Espada y D. José Solano, Doctores en la Facultad de 
Ciencias, y á D. Vicente A rgenta, Licenciado en la misma 
Facultad; todos los cuales están comprendidos en los artícu
los Ih yyl7 del reglamento de 15 de Enero de 4870.

Lo digo  ̂á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 47 de Agosto de 4872.= 
El Director general interino, José Pascasio de Escoriaza.=Se- 
ñor Rector de la Universidad Central.

Se halla vacante en cada uno de los Institutos de Játiva, 
Tortosa, Osuna y Moníbrte una de las cátedras de Matemá
ticas, dotadas con el sueldo anual de 2.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.“ del reglamentó de 45 de Enero de 4870.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Madrid en 
la forma prevenida en el título 2.'* de Micho reglamento.

Para ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el 
título de Licenciado en la Facultad de Ciencias, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable tér
mino de tres m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  , acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un 
programa razonado de las enseñanzas correspondientes á la 
cátedra que trata de proveerse, y de una Memoria sobre. las 
fuentes de conocimiento y método de enseñanza de la asigna
tura objeto de la oposición que se anuncia. Se advierte que el 
opositor que sea agraciado con la cátedra del Instituto de 
Monforte está obligado á desempeñar, hasta que otra cosa se 
determine, los dos cursos de Matemáticas que se hallan unidos 
en virtud de lo dispuesto en la Real órden de 9 de Setiembre 
de 1871.

Según lo dispuesto en el art. 8d del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 47 de Agosto de 4872.<=E1 Director general interi
no, José Pascasio de Escoriaza.

Se halla vacante en los Institutos de Albacete, Játiva y 
Osuna :1a cátedra de Historia natural , dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas la primera y 2.000 las restantes, las 
cuales han de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.“ del reglamento de 45 de Enero de 4870.

Los ejercicios se verificarán en da Universidad de Madrid 
en la forma prevenida en el tít. 2.° de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el 
título de Licenciado en la Facultad de Ciencias, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado ..

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable té r 
mino de tres m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos ó  co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de 
un programa razonado de las enseñanzas correspondientes á 
la cátedra que trata de proveerse, y de una Memoria sobre las 
fuentes de conocimiento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta- 
cimientos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 47 de Agosto de 4872.=E1 Director general interino, 
José Pascasio de Escoriaza.

Se halla vacante en cada uno de los Institutos de Ciudad- 
R eal, A lbacete, León, Almería, Canarias y Játiva una de las 
cátedras de Latin y Castellano, dotadas con 3.000 pesetas en 
los tres primeros y 2.000 en los demás.

Estas cátedras han de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en la Real órden de 46 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin de que dos Catedráticos 
de la misma asignatura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á e llas, y los que estén comprendidos en el art. 477 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarlas en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á las mencionadas vacantes los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado cátedras en pro
piedad y tengan el título de Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y ios que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubiesen servido últimamente.

Según io dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 487»), este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 47 de Marzo de 4872.=E1 Director general interi
no, José P. de Escoriaza.

Se halla vacante en el Instituto de Játiva la cátedra de 
Retórica y Poética, dotada con 2.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 46 del corriente mes.

Lo que se anuncia á fin de que los Catedráticos de la mis
ma asignatura de los demás Institutos que deseen ser trasla
dados á ella, y los que estén comprendidos en el art. 477 de la 
ley de 9 de Setiembre de 4857, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el piazo improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este, anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á la mencionada vacante los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad y tengan el título de Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras, ,

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubiesen servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 47 de Agosto de 4872.=E1 Director general interino, 
José P. de Escoriaza.

Se halla vacante en el Instituto de Osuna la cátedra de 
Física y Química, dotada con 2.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 46 del corriente mes.

Lo que se anuncia á fin de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos que deseen ser trasladados á 
ella, y los que estén comprendidos en el art. 477 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 20 dias , á contar desde la 
publieacion de estemnuncio en la  G a c e t a .

Sólo podrán asp irp  á la mencionada vacante los ProfesüT 
res que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propie
dad y tengan al' título de Bachiller en la Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del-Jefe die la Es

cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubiesen servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 47 de Agosto * de 4872.=E1 Director general inte
rino, José P. de Escoriaza.

Se halla vacante en cada uno de los Institutos de Tortosa 
y Canarias la cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía moral, 
dotada con el sueldo de 2.000 pesetas anuales.

Estas cátedras han de proveerse por concurso conforme á 
lo dispuesto en la Real órden de 46 del presente mes.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma asignatura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á ellas, y los que estén comprendidos en el art. 477 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarlas en el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuñcio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á las mencionadas vacantes los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad y tengan el título de Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras. ‘

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubiesen servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 47 de Agosto de 4872.=E1 Director general interi
no, José P. de Escoriaza.

Se halla vacante en cada uno de los Institutos de Tapia, ■ 
Játiva y Osuna una de las cátedras de Matemáticas, dotada 
con 2.000 pesetas anuales.

Estas cátedras han de proveerse por concurso, conforme á 
lo dispuesto en la Real órden de 16 del corriente mes.

Lo que se anuncia á fin de que los Catedráticos de la mis
ma asignatura de los demás Institutos que deseen ser traslada
dos á ellas, y los que estén comprendidos en el art. 477 de la 
ley de 9 de Setiembre de 4857, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarlas en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á las mencionadas vacantes los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en pro
piedad y tengan el título de Bachiller en la Facultad de Cien
cias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za lo harán también por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubiesen servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boleti
nes oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Agosto de 4872.=E1 Director general in tc ri- 
no,'Mosé P. de Escoriaza.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 265 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Salvatierra de los Barros (Badajoz) D. Angel Rodríguez López.

Madrid 24 de Diciembre de 4874.= E 1 Director general, 
Antonio F errer del Rio.

Lista de las obras á (¡iie se refiere la órden anterior.
Silabario do mctura en carteles, por D. Toribio García. 

M adrid, 4870.-Diez y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de le c tu ra , por el mismo. 

Valladolid, 4874. Un cuaderno en 8.“
Manual de Jos niños, por ol mismo. Madrid , 4870. Un cua

derno en 84'
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, del P. R i- 

palda, y de Historia Sagrada, por el Abad Fleuri. Madrid, 4865. 
Un vol. en 8." cartón.

Catecismo cristiano con la exposición de la doctrina del 
Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traducción por 
Coll y Vehí. Barcelona, 4865. Un cuaderno en 8.'

Censo j os re. i i,.. Hernándezy .Á.JLJ'Ol 3/i.uS IV-íLX
Cepa. Salamanca, 1865 TU cuadcrn'-i en 8

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Belmonte. Madrid, 4874. Un vol. en 8."

El niño ante la sociedad, por D. Vicente Perez Sierra. Va
lladolid, 4874. Un cuaderno en 8."

El alma al pié del Calvario, por D. Manuel Vela y Olmo. 
Valencia. 4822. Dos vols. en 8." pasta.

Doctrina de Salomón. Máximas morales para u s o  de los ni
ños, en verso, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 4849. Un 
cuaderno en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A.H. G. Ma
drid , 4870. Un cuaderno en 8.°

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 4866. Un vol. en 8.“

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Ma
drid, 4870. Un vol. en ú"

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4870. Un 
cuaderno en folio con láminas.

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4."

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. M adrid,'4867. Un vol. en 4.“ 

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe P i
catoste. M adrid, 4870. Un vol. en 8." marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria , por D. Francisco Jareño y AlarcOn. Ma
drid, 4874. Un cuaderno en 8." mayor con láminas.

Libro de discursos para los Profesores de a m b o s  sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid , 4867. Un cuaderno en 8.®

Los niños. Revista de educación y rec reo , por D. Garlos 
Frontaura. Madrid, 4 8 7 0 -7 4 . Tres vols. c o n  grabados en 4 .

Almanaque de los niños para 4874, por el mismo. Ma
drid, 4874. Un cuaderno en 4.® con láminas y grabados. _ 

Almanaque hispano-lusitano para 4872. Madrid, 4874. Un 
cuaderno en 8.“

Título I de la Constitución democrática española en verso» 
por D. José Bravo y Diaz. M74; Un cuaderno en 8.*
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La Constitución española en diálogo, por D. G-abriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. .Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Los deberes del hombre, por D. Vicente Morquecho y- 
Palma. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

P a s a d o ,  presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

Flores del alma, lectura en verso por D. José Plácido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

La flor m archita, por D. Mariano Alvarez Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 1̂ .®

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
cuaderno en 8.®

El Trovador de María, por D. Félix.de: León y Olalla. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.®

Fábulas literarias, por D. Tomás Triarte. Valladolid, 1853. 
Un cuaderno en 8.®

Fábulas en verso castellano, por D. Félix María Samaniego. 
Nueva edición. Barcelona, 1864. Un vol. en 8.®

Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. F^rancisco de R i
vera. Nueva edición revisada por el P. Palacios de la Asunción. 
Un vol. en 4.® con un retrato.

Proverbios cóniicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 
política de los jesuítas, edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8.®

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. Madrid , 1870. 
Un- vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Ai^gamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid para 1866, formado de 
orden de la Diputación provincial. Madrid, 1866, Un vol. en 4.® 

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísim a Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un volúmen 
en 4.®

Compendio de Gramática castellana, por l-a. Academia Espa
ñola. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Un vol. en ,8.® 

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 185^. 
U nvol. en. 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y ammentada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Mad^rid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra postuma del limo. Sr. D.; José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Reglas para escribir correctamente la lengua castellana, 
por F. Hospitalet. Segunda edición corregida y aumentada. 
Mahon, 1871. Un cuaderno en 8.®

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan J. 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

P. Virgilii Maroni bucólica notis Hispanicis, ilústrala á Jo- 
sepho Petisco. Matriti, 1830. Un vol. en 8.®, pergamino.

Verbo latino, reducción de las cuatro conjugaciones á una 
sola, por D. Juan Quirós de los Rios. Granada, 1871. Una hoja.

Les aventures de Télém aque, par Fénélon. Nouvelle édi- 
tion augmentée d’Aristousü. Roanne, 1857. Un vol. avec lami
nas in 8.®

De Arte rhetorica, auctore P. Dominico Decolonia. Tertia 
edictio. Madrid, 1854. Un vol. en 8.® holandesa.

Arte poética, por T. Ortega y Frias. Badajoz, 1870. Un vo
lúmen en 4.®

Compendio de Retórica y Poética, por D. José Coll y Vehí. 
Cuarta edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.®

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, con un 
prólogo de D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. Dos volú
menes en 4.®

El Diablo mundo, continuación y conclusión del poema de 
Espronceda, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Segunda 
edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio con láminas y grabados. 

Poesías de TÍ. Obdulio de Perea. Vitoria, 1870. Un vol. en 4.® 
Poesías póstumas del mismo, precedidas de la biografía del 

autor, por D. Daniel Ramón de Arrese. Vitoria, 187^. Un vo
lúmen en 4.® con el retrato del autor.

Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el retrato del autor.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869.. Un volú
men en 16.®

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. Un vo
lúmen en 4.®

Corona literaria a la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8.® con el retrato de Castañon.

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Filosofía del Credo, por Gratry. Traducción de T. Bar
celona , 1865. Un vol.. en 8.® -

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. Sevilla, 1866. Una hoja.'

Problemas y ejercicios de Aritmética, por D. Aniceto Perez 
Duran. Soria, 187S. Un cuaderno en 8.®

Nociones de Aritmética y sistema m étrico-decim al, por 
D. Tomás Campos Alfaro. Cuaderno 1.® Albacete, 1871. Un cua
derno en 8.®

Aritmética completa, por D. José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las m étrico-decim ales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Tablas de corréspondencia de las medidas y pesas usadas 
hasta ahora. en la provincia de Lugo con las del sistema mé
trico-decimal, por ungaflcionado. Lugo, 1870. Un vol. en 8.® 

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por Don
F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 186S. Un vol. em 8.®
■n metódica, por Meissas y Michelet, traducida por
D. Mariano Porcada. Sexta edición. Barcelona-, 1870. Un cua
derno en 8.® holandesa.

Reseña geográñcorestadística de E spaña , por D. Ferm ín 
Uaballero. Sngunda edición. Madrid, 1868. Ün vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Resúmen de Historia general de España, por el Dr. D. F er
nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Un 
volúmen en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

A Falencia y Santander, un viaje entre montañas, por Don 
Casimiro Losarcos y Olier^ M adrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Mapa mural de España y Portugal con el Archipiélago de
1

las islas Canarias en escala de " ^ q q  q q q ~ ' » poi' D. Joaquín P.

de Rozas. Madrid, 1866. Veinte hojas iluminadas.
Elementos de Historia antigua, por Alberto Lista. Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
Historia de la confrarevolucioji de Ing la terra , por Armand 

Carrel. Sevilla, 184^. Un vol. en 8.®
Historia deUromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 

Sevilla, 184S. Dos vols. en 8.®
Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 

para el Museo Ar queológico "Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón con destino al Museo Ar
queológico Nacional, por D. Paulino Sabiron y Estéban. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Programa de un curso de Física y Química, por 'D. M. Ra
mos. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Física y Química, por el mismo. Cuarta edi
ción. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

^Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de Química general, por D. M. Ramos. Ma
drid, 1865. Un vol. en 4.® con láminas.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 186^ tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. M adrid, 1865. Un volú
men en 4.®

Almanaque rneteorológico-agrícola para el año 1859. Se
gunda parte. Nociones de Botánica. Madrid, 1858. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Programa de un curso de Elementos de Historia natural, 
por. D. M. Ramos. Madrid, 186.5. Un vol. en. 4.® con láminas y 
grabados.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Tratado de Mineralogía, Química y Geología aplicado á la 
construcción y decoración de ediñcios, por D. Juan Chavarri. 
Madrid, 1855. Un vol. en 8.®

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y II. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición.Madrid,,1864. Un vol. con láminas en 8.® mayor.

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 5.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Cartilla del cosechero, por el mismo. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.®

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, industria y 
Qomercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.® ^

Memoria sobre la enformedad de la vid , por D. Jacinto 
Montells y Nadal. Málaga, -185̂ ! Un cuaderno en 4‘.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 186^. 
Un cuaderno en 8.®

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la des
amortización. Madrid, 1864. Un cuaderno en folio.

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Revista ilustrada de Agricultura, Industria y Comercio, por 
D. Ramón M. de Espejo y Becerra. Madrid. Tres cuadernos en 
folio con grabados.

Manual de Selvicultura práctica,-por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.*

Manual para el cultivador de sedas , por el mismo. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por ’ 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® •

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Manual de P iscicu ltu ra, por D, José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18^8. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.’ 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 183^. Un vol. en 8.® 
Concurso agrícola universal de animales reproductores. 

Madrid, 1865. Un cuaderno en 4.®
Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien

tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales, Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa a la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con láminas. . >

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Ro
jas. Valencia, 186^. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un voi. en 8.®

Almanaque del Museo de la Industria para 187^, por Don 
Eduardo de Mariátegui. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® con gra
bados.

E l Museo de la Industria, revista mensual de las artes in 
dustriales, por el mismo. (Tomo I.)—Madrid, 1870. Un vol. en 
folio con láminas y grabados.

Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la 
Dirección general de Obras públicas. Agricultura, Industria y 
Comercio. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Importantísimos descubrimientos industriales, aplicaciones 
recientes de la electricidad á las artes. Sevilla, 1843. Un cua
derno en 8.®

Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José de 
Hueta. Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Anuario de construcción, por M. M. Madrid, 1867. Un vo
lúmen en folio.

La libertad del comercio, por D. José Joaquín Mora. Sevi
lla, 1843. Un vol. en 8.®

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Nociones de Gimnástica higiénica, por D. Joaquín Lladó. 
Barcelona, 1868. Un vol. en 4.®

•Defensa de Hipócrates, de las Escuelas hipocráticas y del 
vitalismo, hecha en la Real Academia de Medicina de Madrid, 
por varios Académicos de número. Madrid, 1859. Un volú
men en 4.®

Apuntes hidrológicos precedidos de algunas nociones de las 
Ciencias auxiliares, por D. Antonio Berzosa. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 4.® menor.

Análisis del agua mineral de los baños áe la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 18^0. Un 
volúmen en 4.®

Mapa balneario de España^ por D. Anastasio García López. 
Madrid, 1870. Una hoja.

El. Monitor de la higiene. Año 1.® Valencia, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de m úsica, por D. Anto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de Garza 
Dalborco. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 12.®

Protección y comunismo , por Federico Bastiat. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cua
derno en 8.®

Instituciones é 'im puestos locales del Reino Unido dé la 
Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Straeten. Traducción de 
D. F.-deI-Viliar y D. D. M. Rayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.® 

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Revolución financiera de España, por D. F. de Miranda y 
Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

La Internacional ante la historia y la economía política, 
por D. Eusebio Roldan. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

La revolución de las ideas en E spaña, por Augusto Llaca- 
yo y Santa María. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Berg- 
nes délas Casas. Barcelona, 1872. Un v a le n  8.®

Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Prontuario del maVimonio c iv il, por D. José Plermenegildo 
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® .

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho rom ano, por 
M. Ortolan, traducido del francés por D. Ferm ín de la Puente 
y Apezechea. Sevilla, 1845, Un vol. en 8.®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.* 

Discurso leido por el Exorno. Sr. D. Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Juris
prudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 4.®

Total: 155 obras, con 155 vols. y 88 hojas.
Madrid 21 de Diciembre de 1871. — El Director general, 

Antonio F errer del Rio.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las otras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Julio de 1872, en virtud del tratado celebrado con 
Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

8 L’Histoire de France, racontée á mes petits en- 
fan ts............................. ................................

LIBROS.

Mr. G uizot........... ................ .. Hachette et com pagnie.. .. 11 ents. en 4.'
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

17 
. Id. 

Id.

Le Tour du Monde ...................... 0 Gharton.......................... -. Idem .......................................... 12 id. en id.
París, ses organes ses fonctions et sa vie . Máxime du Gamp................... Id em ................................... .. T.3.®en8.®
Les Merveilles de la Ohimie Martial Deherrypon..............

AH W urtz . . .............
Idem .....................................- • Uno en id.

Fascicule du Dictionaire de O h im ie ...................
niV.tíonairG d.6 la lane îifi

íd e m .............. .. Idem en 4.®
E Tiittré ................ .. Idem . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . Una entr. 4.

Les progresives, études pour le p ia n o ................
Oberon de Weber, fantaisie brillante pour piano. 
La Timbale d’argent de L. Vasseur, quadrille 

Tionr niano.............

MÚSICA.
T T. ftiTiTTn A Gatelin................................ 1
Ch. Neusted............ .......... . .

0  Metra . . .  ...................

Gh Neusted............................. Idem id.

E. Gerard........................... ...... Idem id.
Id. Idem morceau symphonique et valse sérénade

pour piano. . .  ........ ■.............................................
Idem opéra bouffe en trois actes, partition piano

et chant, arrangée parLéon Roques.......... ........
Les Cent Verges—id., paroles de Glaisville Chi-

vot et D uru.............. ............................ ............. ...
Garlón de Gabinet, opérétte en un acte, parti

tion piano et ch a n t............................ ..................

T, Vnc;c<piTî  . . . . . . Idem .......................................... Idem id.
Id,

THpm - ................................ Idem ........................................ Idem en 8.®
Id.

Ch Lecoco.............. ............ .» G. Brandus et Saint Dufour. Idem id.
Id.

A. T alex y ._______ _. . . . .  ... A. T alexy ........ .................. .... ídem id.

Madrid 8 de Agosto de 1872.=E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio.
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ADMINISTRAClOlf PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia  de Madrid.
El dia 19 de Setiembre próximo, á las dos de la tarde, 

tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta de 
Cárceles y en la sala de remates de este Gobierno de provin
cia las subastas para rematar en el mejor postor las menes
tras que constituyen los ranchos de los presos y presas pobres 
de las cárceles de esta capital y demás depósitos que estén á 
cargo de la referida Junta, y la del aceite y jabón necesario 
paraml alumbrado de los mismos establecimientos y lavado de 
las ropas de los presos, todo con sujeción á los pliegos de con
diciones que se insertan á continuación.

Madrid 17 de Agosto de 187^.

Pliego de condiciones bajo el cnul la Junta anwiiiar de Cárceles
de esta capital saca d pública subasta el suministro de las
raciones de menestra para los presos y presas pobres de las
cárceles de la misma.
d.* La contrata empezará á regir el dia d.® de Octubre pró

ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1873.
El contratista estará obligado á suministrar diariamente 

las raciones de menestra y su condimento, y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres que existan en las cár
celes ó prisiones que se hallen á cargo de la Ju n ta , según el 
pedido que se haga por la persona destinada al efecto.

3.* Las raciones que se suministren han de consistir en 
dos menestras, que se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente:

DOMINGO, LU NES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

Por la mañana.
Tres onzas de judías.—Seis id. de patatas.—Media onza de 

arroz.—Seis adarmes de tocino.
Por la tarde.^

Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de judías.—Una y media 
onza de arroz.—Seis adarmes de tocino.,

MARTES, JUEVES Y SÁBADO.

Por la mañana.
Tres onzas de judías.-^Siete id. de patatas.—Una id. de ar

roz.—Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Cuatro onzas de judías.—Seis id. de patatas.—Seis adarmes 

de tocino.
Para cada 30 plam s.

Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Y dos cebollas.

Se considera como parte de estas raciones el combustible 
que sea necesario para su buena cocción, y que ha de ser preci
samente de carbón de encina sin parte alguna de cisco; y las 
raciones de enfermería, que por término medio poarán gra
duarse de SO diarias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino con media de sal cada 
una ración, todo de buena calidad, y además 17‘2o3 kilógra- 
mos, ó sea arroba, y media de carbón, distribuido dd‘d02 hiló- 
gramos, ó sea una arroba, en la de mujeres, y 3‘7oi kilógramos, 
ó sea media arroba, en la de Villa. Si por la índole de los apa
ratos económicos que existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla del cok con el carbón vegetal, la Junta 
podrá disponerlo así, sin que la mezcla exceda de una tercera 
parte del total combustible que se consuma en dichos aparatos.

4."- Al fijar el proponente el precio de cada ración, tendrá 
en cuenta que están comprendidos en ellas los artículos ante
riorm ente mencionados y que no se hará abono alguno por se
parado.

3.* Las legumbres que se suministren han de ser de la me
jor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla^alguna 
ni avería de ninguna especie, y en todo conforme con las mues
tras que han de presentarse con arreglo á la condición Í4.

G.'" El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de turno, examinarán 
y probarán siempre que así lo estimen conveniente las le
gumbres que componen las comidas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la Junta; y en el caso de que 
cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de mala 
calidad, así en crudo como en condimento, podrán, préviore
conocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, y de un 
tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, que lo será 
por el Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, ordenar bien 
la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien man
dar poner otro rancho , cargando el importe de este en cuenta 
ai contratista, é imponerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó el encargado d é la  
entrega de la menestra dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión de su dictám en, en
tóneos cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de otras formalidades.

Por la mala calidad de las especies que se suministren, 
el retraso en enviarlas á su debido tiem po, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las leg umbres, que como muestra 
haya presentado el contratista, sufrirá este una multa de 6^ 
pesetas 30 céntimos por la primera v ez , 1S3 pesetas por la se
gunda y SoO por la tercera y últim a, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión del contra
to , cuya falta de cumplimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á subasta en quiebra.

8.̂  El contratista ha de mantener constantemente un re
puesto suficiente al suministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de f.OOO raciones diarias. Con objeto de que la 
Junta ó cualquiera de sus individuos, y además la persona de
signada por el Excmo. Sr. Presidente, pueda inspeccionar cuando 
le parezca su buena calidad, se le facilitará en uno de los esta
blecimientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él. El mencionado repuesto le servirá de fianza, 
y el encargado de la Junta queda responsable de que exista 
constantemente.

9.* Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para exami
nar su calidad y cantidad.

10. Si se alterase el alimento para los presos por disposi
ción superior, podra el proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le originen en el caso de

ser mayor el coste de ios artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el suministro que se le pre
venga h ac er; mas si por el contrario tuviesen menor coste las 
especies que se pidan, la Junta tendrá opcion á una rebaja 
gradual en el precio de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses.

11. El importe de las raciones que suministre el contratista 
se abonará por mensualidades vencidas, y en virtud del cor
respondiente libramiento que se le expedirá prévia la liquida
ción que ha de formarse del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportunamente una relación del su
ministro practicado, visada por el Sr. Vocal Contador de la 
Junta y certificación del encargado de la misma, haciendo cons
tar la existencia en depósito de los géneros de que trata la 
octava condición.

1^. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este , de que 
hablan las condiciones 3." y G.fi obligan á la Junta á verifi
carlo, se subastará de nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, según allí se expresa, 
sin perjuicio de recurrir al depósito ó fianza en caso necesario 
para surtir al rancho, obligándole á su reposición.

13. Si las faltas cometidas por el contratista de que hablan 
las condiciones G.*" y 7.̂ " obligan á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.

14. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artículos que deben sumi
nistrarse.

13. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á excepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el encar
gado de la Junta dé conocimiento de hallarse entregado el re
puesto de que habla la condición 8.""

1 6 .  La Junta, en el dia y hora señalado p ara la  subasta, se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 13 m i
nutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho mérito y de las muestras de los artículos.

17. Acto continuo y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse 
la ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado, ó no estén conformes con la fórmula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

18. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de menestra para los 
presos y presas de las cárceles de esta cap ita l, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formulado por la Junta de 
Cárceles y según las adjuntas-muestras, por* el-prec-io d e . . . .. 
céntimos de peseta cada ración; y para asegurar esta proposi
ción presento la certificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14.» i

(Pecha y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y 

se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

19. La subasta se verificará el dia 19 de Setiembre próxi
mo, á las dos y media de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta. Si hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 13 minutos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor, retirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate no se admitirá 
preposición alguna sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuere.

^0. El remate no tendrá efecto hasta que se tenga la apro
bación superior.

9A. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de escrituras, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 17 de Agosto de Í87^.=A probado.=El Gobernador, 
Presidente, Pedro M ata.=El Secretario, José María Faraldo,

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles saca á
pública subasta el suministro del aceite necesario para el
alumbrado de las cárceles de esta capital y del jabón,para el
lavado de ropas de los presos y presas pobres délas mismas'

I."" La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octubre pró
ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1873.

El contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 
el número de litros ó libras de aceite y jabón, según el pedido 
que se haga por la persona al efecto encargada.

3." El número de litros ó  libras que haya de suministrarse 
de dichos artícu los, que según cálculo será de 13‘07G á íBOLOl 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano, y de 
%0‘101 á ^3‘l^G litro s , ó  sean 40 á 30 libras, en los meses de 
invierno, con 4G‘009 á 37‘31^ kilógramos, ó  sean cuatro á cin
co arrobas de jabón al mes poco más óm énos, se entregarán; 
midiéndose el aceite dentro del establecimiento, el aceite de 
once á doce de la mañana, y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la Junta. ^

4.f La clase de aceite y jabón ha de ser do la buena común 
que se expende para el público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia.

3." El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su delega
ción la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siempre que lo tengan por 
conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en_ el caso que fuese mala su clase ó se hallase incompleto, 
prévio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia nomlerado por el Ex
celentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el encargado de la entrega 
del aceite y jabón dilatara el nombramiento de peritos, ó es'te 
deja:re su presentación y la emisión de su dictám en, entónces 
cualquiera de las personas encargadas de la inspección de di
chos artículos queda facultada para adquirir otros de buena 
calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalidades.

6.'"  ̂ Por la mala calidad del aceite y jabón, falta la medida, 
peso ó por retraso en la entregad su debido tiempo, sufrirá una 
multa de ^3 pesetas por la primera vez, 30 por la segunda y 
73 por la tercera y última, la cual no se impondrá en e l caso

de que la Junta delibere si há lugar á rescindir el contrato, y 
en su lugar perderá la fianza.

I."" Para presentarse como licitador á, la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de S30 pesetas* en metálico.

S."" El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, y acompañará el documento que así lo acredite; en el 
pliego de preposición , el cual será devuelto á los interesados 
luego de terminado el acto del remate, exceptuando el que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se reten
drá hasta que el encargado dé conocimiento de que el contra
tista tiene en depósito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le será devuelto.

9."" El importe del suministro de aceite y jabón que haga 
el contratista se le abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá, 
prévia liquidación, á cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en la anterior condición.

dO. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del importe de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato. 
Para que el contratista pueda tener el depósito deh aceite de 
que trata la condición octava, se le facilitará local, siendo de 
su cuenta las obras de habilitación y seguridad del mismo.

41. La Junta, en el dia y hora señalada para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el rem ate, y loi consignará en pliego 
cerrado.:, que quedará sobre la mesa de la presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá Ala ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 43 mi
nutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho mérito y de las múestras de los artículos.

i2. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los 
artículos objeto de la contrata, y en seguida los que conten
gan las proposiciones presentadas, desechándose desde luego 
las que sean superiores al tipo señalado, ó no se hallen confor
mes con la formulada proposición, ó tengan cláusulas condicio
nales ó exclusivas. . '

43. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo determina
do por la Junta de Cárceles, por el precio d e . . .; . .  céntimos de 
peseta los 0‘303 milésimas de litro, ó sea la libra de aceite; y
á  pesetas  céntimos de otra los 44‘3G  ̂ kilógramos,
ó sea la arroba de jab ó n ; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 7.b>

(Fecha y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

44. La subasta se verificará el dia 49 de Setiembre próxi- 
m ú, á las d'ós de la tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles , en la sala de sesiones del Gobierno de pro
vincia. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 40 minutos entre los interesados en 
ella, declarando el Sr. Presidente la adjudicación al mejor 
postor.

43. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior.

46. F inalm ente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritu ra, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 47 de Agosto de 487^.==Aprobado.=E] Gobernador, 
P residente, Pedro Mata.—El Secretario , José María Faraldo.

D iputación p rov in cia l de Madrid.
La Comisión provincial saca á pública subasta por segunda 

vez el arrendamiento del Diario oficial de Avisos de esta corte 
por el tiempo de seis años y bajo el tipo de 84.000 pesetas en 
cada uno, y demás condiciones contenidas en el pliego que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de la corporación todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la ta rd e ; debiendo 
tener lugar la subasta el dia 4 de'Setiembre próximo, á las dos 
de la tarde, en el Palacio de la Diputación provincial, plaza 
de Santiago, núm. %.

Madrid M  de Agosto de 487^.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi. —3

P lO V I D E K C íA S  J ü D I C í á í L E S

Juzgados de prim era instancia.
Avila.

D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de Avila 
y su partido.

Hago saber que á instancia de los herederos de D. Cárlos 
López, vecino que fué de esta ciudad , y para pago de cierta 
cantidad que les está adeudando D. Casiano. Solís de Baran- 
d ia ran , se vende en pública subasta, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el lunes 23 de Setiem
bre próxim o, y hora de las doce de su m añana , una tene
ría ó fábrica de curtidos , compuesta de diferentes edificios que 
la son anejos, de 8.333 metros superficiales, situada en  esta 
ciudad, á la palida del puente A daja; cuya finca ha sido ta
sada en 33.630 pesetas, ó sean 44^.600 rs., á rebajar cargas si 
las tuviere.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la adquisición de dicha finca, 
á la que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

Avila 46 de Agosto de 487^. =  Francisco Vicario. =  El Es
cribano , Juan Antonio Nieto. X—^68

Carballo.
D. Felipe Pascual Gómez, Juez municipal del término de 

esta v illa , funcionando accidentalmente ¡ de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias se 
anuncia la muerte sin testar de D. Pastor María Pedreira Ba- 
b io , natural de San Pedro de Ledoño, Gura párroco y vecino
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fjue fué de Santa María de Bertoa, hijo de D. Diego, ahora 
difunto, y Doña Juana, acaecida aquella á las cinco y me
dia de la mañana del 14 de Setiembre último en la indicada 
de B ertoa, de este partido, para que los que se conside
ren con derecho á su herencia lo deduzcan en forma com
pareciendo á este propio Juzgado dentro de los aludidos ^0 
d i a s ,  contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G - a c e t a  d e  M a d r i d  ; inteligenciados de que trascurridos que 
sean se determinará lo conveniente en razón á la declaración 
de heredera que pretende la madre del D. Pastor, objeto del 
procedimiento.

Carballo 14 de Agosto de 187^. =  Felipe P. Gómez. =  Por 
mandado de S. S., Manuel Ensebio Mancebo._________ x _^73

Coifigresio.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
cita y llama á las personas que se crean con derecho á here
dar á D. Pedro Crespo Rascón, natural de Salamanca, del co
mercio, que falleció en esta corte el dia 8 de Abril de 1871 en 
su casa-habitaeion calle de la Biblioteca, núm. 9, cuarto bajo 
derecha, para que en el término de 30 dias que por el presen
te se les señalan comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; 
advirtiendo que ya se ha personado en dicho juicio la viuda 
Doña Puriñcaeion Segarra y Font.

Madrid 19 de Agosto de 187^.=Zozaya. X—̂ ^69

Míi,«lrác!.—Mospicio. '

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal interino 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por tercera y últim a vez á D. J. de 
la Vega para que en el término de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado aprestar una declaración en causa criminal que 
se instruye contra D. Fabriciano López Rodríguez ; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 187^. =  El actuario, Venancio 
Perez.

MacIrid.T^BÍospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospital de esta corte, se cita, llama y em
plaza á D. Miguel Morayta y Sagrario por este primer edicto 
para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel 
de Villa en clase de preso y á disposición de dicho Juzgado 
ínterin habilita la fianza, según está acordado en causa que 
contra el mismo se sigue por la Escribanía de D. Celestino 
de Flores á instancia del Sr. Marqués de Zafra por injurias á 
este; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid ^1 do Agosto de 18 7 S .= .J u lia n  de la Cantcra.==Por 
Plores, Licenciado Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por este primer edicto y término de nueve dias á D. Miguei 
Morayta y Sagrario, de esta vecindad, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
de Villa en clase de preso y á disposición de este ^íuzgado ín 
terin habilita la fianza, según está acordado en causa que 
contra el mismo se sigue por la Escribanía de D. José Ortiz y 
Martínez á instancia del Sr. Marqués de Zafra por injurias; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid SI de Agosto de Í87S.=Julián de la Cantera.=Por 
mi compañero Ortiz, Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era intancia 
del distrito del Hospital de M adrid, se c ita , llama y emplaza 
por este tercero y último edicto y término de nueve dias á 
0. Vicente del Valle, vecino y del comercio que fué de esta 
capital, y cuyo actual domicilio se ignora, para que se pre
sente en este mi Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración indagatoria en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por insolvencia fraudulen ta; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 49 de Agosto de 487S.= Julián de la Can 
te ra .=  Celestino de Flores.

Msudrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en los autos 
de concurso de D. José María de Michelena, se convoca á los 
acreedores del mismo á junta, que se celebrará en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el 
dia 43 de Setiembre próximo, á las doce de la m añana, para 
tratar d é la s  proposiciones de convenio presentadas por el 
concursado.

Madrid 49 de' Agosto de 487^.==E1 Escribano, Félix On
tiveros. X_^74

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y emplaza á Ruperta Cuadrado Perez, de estado 
casada, cuyas senas de domicilio se ignoran, para que en el 
término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal 
que por la Escribanía del autorizante se sigue por muerte de 
su hermano Félix Cuadrado Perez j natural de Villasarracino, 
provincia de P alencia , de estado casado con Josefa García 
García, en cuya compañía vivia en la calle del Peñón, núm, % 
cuarto cuarto.

Madrid 44 de Agosto de 487^.= El actuario, Ezequiel Ariz- 
inendi.

Madrid.—li atina.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esfa capital á m 
testimonio, se requiere por medio del presente á D. Antonio 
Dendariena, vecino que fué de esta corte, cuyo actual domici
lio se ignora, para que dentro de segundo dia entregue en Es
cribanía la cantidad de 707 escudos 600 milésimas, líquido que 
resultó contra él de la que recibió perteneciente á Doña Laura 
Yedra, y para que dentro de sexto dia satisfaga igualmente 
las costas que le fueron impuestas por consecuencia del pleito 
que sobre rescisión de un contrato sostuvo con aquella; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se hará efectivo todo 
ello en sus bienes por la via de apremio.

Madrid % de Agosto de 487a.=J. Jiménez.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, por el pre
sente se cita y llama á los padres, hermanos ó parientes más 
inmediatos de Aniceto Iglesias García, natural de Cadoalla, 
provincia de Lugo, hijo de Urbano y de Josefa, soltero, licen
ciado del ejéreito de Ultramar y de ^9 años de edad, que fa
lleció en la casa de socorro del primer distrito de esta capital 
el dia de Julio último, para que en el preeiso término de 
nueve dias comparezcan en la audiencia de S. S. y Escriba
nía del que refrenda, sitas en el convento que fué de las Sa- 
lesas, de ocho á doce de la mañana, con el ñn de hacerles sa
ber una providencia recaída en la causa que se instruye con 
motivo de dicho fallecimiento.

Madrid 49 de Agosto de 487^..=E1 Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado.

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito, de Palacio, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se. cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez á Joaquin Fernandez, conductor del coche-tranvía, 
número 4^, para que en el término de nueve dias se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el local de las Sale- 
sas, á dar sus descargos en causa que contra el mismo se si
gue ; apercibido en caso de no presentarse de lo que haya 
lugar.

Madrid 47 de'A gosto de 487̂ 2. =  E l Escribano , Benito 
Cepeda.

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de Palaeio de esta eapital, se enajena la mitad de una 
casa sita en Villanueva de los Infantes , calle de Estrena, nú
mero 27, de 2.862 m etros, compuesta de planta baja y alta, 
que tiene respectivamente 62 y 51 habitaciones; linda por la 
derecha con casa de Luisa Hernández , y por la izquierda 
calle de las M inas; está valorada por peritos nombrados por las 
partes en el juicio ejecutivo que sigue D. Manuel García Muñoz 
contra D. Diego Antonio Ballesteros sobre pago de pesetas en 
33.750 pesetas , y el remate se verificará simultáneamente en 
dicho Juzgado y en el de Villanueva de los Infantes el 48 de 
Setiembre próximo, á las once de su mpñana.

Madrid 24 de Agosto de 4872.=Gutierrez. X—272
MoSsBisa, de Aragón.

D. José Antonio de Parada y Megía, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III , Juez de prim era instancia de 
Molina de Aragón y su partido.

Por el presente edicto se hace saber á Francisca Rita Gar
cía y Fernandez, casada, de 26 años de edad, vecina que dijo 
ser de S isam on, y á Lúcio Palacios y R ica rte , vecino de esta 
ciudad, comparezcan en este Juzgado en término de 45 dias á 
prestar declaración en causa que se instruye contra María Pe
rez y otros por homicidio á Juan Jiménez Diaz, ó manifiesten 
el punto de su actual residencia; apercibidos que de no verifi
carlo se procederá á lo que, corresponda en justicia.

Dado en Molina de Aragón á 47 de Agosto de 4872.=José 
A. de Parada.=D e su orden, Bartolomé Cebollada.

©caii?a.

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias que se señalan como segundo pregón á Juan Gon
zález Colmenar y Diaz, soltero, de 44 años de edad, natural y 
vecino de esta villa, criado de D. Lúcio Mangiron en clase de 
enfermero en el hospital cívico-militar de la misma, para que 
se presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
en causa criminal que se sigue contra el mismo y otros por 
falsificación de documentos; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ocaña á 44 de Agosto de 4872.=Alejo 
R ojel.=  Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espi
nosa.

Lo que se haee saber por medio de este anuncio para que 
por los agentes de la Autoridad y Guardia civil se proceda á la  
busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido 
del mencionado Lorenzo Palacios y Montero.

Dado en la villa de Ocaña á 44 de Agosto de 4872.=Alejo 
R ojel.=Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espi-

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias, como tercero y último pregón, á Lorenzo Palacios 
y Montero, vecino de Yepes, de 34 años de edad, de estatura 
regular, ojos pardos, barba cerrada, color trigueño, vestido con 
chaquetón de piel de diablo, chaleco de estambre azul con 
pintas verdes y encarnadas, faja negra de estambre, pantalón 
de pana color de avellana, con alpargatas y sombrero ordina
rio de ala ancha, para que se presente en el referido plazo en 
la cárcel de este partido á responder á los cargos que le re
sultan en la causa pendiente que se sigue al mismo y otros 
cinco consortes por desacato al Alcalde de Yepes la noche 
del 34 de. Mayo último; pues de no hacerlo le parará e l^ e r -  
juicio que haya lugar. ' w

D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se anuncia al público que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del infrascrito se siguen autos de concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de Andrés Galeote y 
Alamo, vecino de Yepes, en los cuales he acordado en auto de 
este dia señalar para el acto de la junta que ha de tener 
efecto el dia 47 de Setiembre próximo, y hora de las once de 
su m añana, en la audiencia del Juzgado, en conformidad á lo 
que dispone el art. 539 de la ley de Enjuiciamiento civil, á 
fin de que las personas que se crean con derecho á los expresa
dos bienes, y que no se han presentado, lo verifiquen en el dia 
y hora mencionados con los títulos que justifiquen sus res
pectivos créditos, á cuyos acreedores se cita nuevamente por 
medio de este anuncio.

Dado en la villa de Ocaña á 42 de Agosto de. 4872;==Alejo 
R ojel.=Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Es
pinosa.

Pastrana.
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por este mi segundo edicto y término de 20 dias, á contar 

desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia y la de Lugo, cito, llamo y  
emplazo á cuantos se crean con derecho á heredar á Cayetano 
Hernández Alvarez, natural de Foncuberta, parroquia de San 
Julián de Freijo, partido de Fonsagrada, en citada última pro
vincia, y comerciante ambulante de géneros de tejidos, que 
falleció en término de esta villa el 44 de Mayo de 4874‘ sin 
aparecer otorgara disposición testamentaria, á fin de que dentro 
de dicho término comparezcan en este Juzgado en debida 
forma á usar del que se conceptúen asistidos ; advirtiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y 
se proveerá lo que corresponda, pues que así lo he acordado 
por providencia de 44 del actual en el expediente de abintes- 
tato que pende en este Juzgado por fallecimiento del Cayetano 
Hernández.

Dado en Pastrana á 46 de Agosto de i872.=Torihio de la 
M ata.=Por mandado de S. S., Cirilo Letona.

I*oaíc% êí5ra.

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pontevedra y su partido.

Hago público que dictada sentencia ejecutoria en la causa 
seguida contra D. Ramón del Valle Bermudez, natural de la 
Puebla del Caramiñal, vecino de Villanueva de Arosa, casado, 
empleado y de 47 años de edad, por injurias á D. Nicolás 
Alonso, Jefe económico que ha sido de la Administración de 

' Hacienda de esta provincia, se recibió en este Juzgado la opor
tuna certificación para cumplimiento de la pena impuesta. Se 
practicaron varias diligencias para conseguir que el Valle se 
presentase en este T ribunal, notificarle dicha sentencia y po
nerlo á disposición del Alcalde, y nada se adelantó; pues si 
bien habia estado últimamente de Jefe de la Sección de Fo
mento de Málaga, ya se ausentara de allí. Pasados al Sr. F is
cal todos los antecedentes, se pidió por dicho funcionario se 
insertasen edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines 
oficiales, encargando á las Autoridades la captura de aquel y  
su conducción á este Juzgado, habiéndose accedido á ello.

En su virtud, y á nombre de S. M. D. Amadeo I (Q. D. G.), 
Rey de España por la gracia de Dios y la voluntad nacional, 
exhorto á todas las Autoridades con el fin de que den las ór
denes oportunas para conseguir la captura del referido Valle 
y ser conducido á este Juzgado.

Pontevedra 42 de Agosto de 4872.=Eduardo Trillo Sale- 
lles.=M artin Frias.

<le fSanabrla.

En nombre de S. M. D. Amadeo I , por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España.

D. Angel Hebrero, Juez del partido de Puebla de Sanabria.
Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á José 

Ferrero Alonso, vecino de Quintana, de estatura regular, 
grueso, barba cerrada, color moreno ; viste calzón á estilo del 
p a ís , para que en término de 30 dias se presente en este Juz
gado con el fin de ser indagado y llevar á efecto la prisión 
acordada en la causa que se le sigue por disparo de armas de 
fuego y lesiones graves; con apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho José F erre ro , remitiéndole 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Puebla de Sanabria á 9 de Agosto de 4872,—A n- 
gel Hebrero.=Por mandado de S. S . , Cayetano Mato.

Cristóbal de la Caguiia.

D. Francisco Fonte, Juez de prim era instancia del partido 
de la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, en Ca
narias.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza a 
todas las personas que se crean con derecho á la herencia in
testada del Presbítero Dr. D. V entura Salazar y Benitez, que 
falleció en esta ciudad el dia 3 de Noviembre de 4868, y  cuyo 
juicio se hubo por provenido en auto de este Juzgado fecha 4 
de Noviembre del año ú ltim o , para que en el término de 45 
dias comparezcan en este referido Juzgado y Escribanía del
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que refrenda á usar del derecho que les competa; pues no ve
rificándolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Así se halla acordado en los precitados autos de abintestato 
promovidos á instancia de Doña María dé la Concepción, Doña 
María del Cármen, Doña Teresa y D. Domingo Salazar y Be- 
nitez, del Sr. Marqués de Santa Lucía D. Fernando de León 
Huerta y Salazar, D. Ramón Ascanio, D. Gervasio Tavares de 
(a Cuesta y D. Alonso Mendez y Guardia, como maridos res
pectivamente de Doña María Candelaria, Doña Matilde y Doña 
María del Buen Suceso de León Huerta y Salazar; advirtiéndo
se que á pesar del primer edicto librado en estos referidos au
tos nádie se ha presentado aspirando á la herencia del indica
do Presbítero, sino sus hermanos y sobrinos carnales que han 
promovido el expresado Juicio. ^

Ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife SO de 
Mayo de 187S.-=Francisco F on te .= P or orden del Sr. Juez, Mi
guel Cullen. X—S74

lianla María de Mié va.
D. Andrés Aragoneses G il, Juez de primera instancia de 

osta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

Alejandro José y Agustina Fernandez Acevedo, cuyo paradero 
se ignora , como hermanos y herederos del finado Manuel F er
nandez Acevedo, vecino que fué de V illacastin , pueblo perte
neciente á este partido , para que en el término de SO dias se 
presenten en este Juzgado y por la Escribanía del que autori
za á usar de su derecho en las diligencias que con motivo de 
la muerte intestada del referido Manuel se han instruido ; aper
cibidos que de no verificarlo dentro del indicado término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á de Agosto de 187£.= 
Andrés Aragoneses G ll.=Por su m andado, Manuel Barcenas 
¥ Homero.

fiíantancler.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Santander y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á un hombre, al pa

recer asturiano por el acento, vestido de negro , bastante de
cente ,■ como de 3S años de edad, bajo de estatura, bastante re
gordete, de buen color, sin patillas ni bigote, con sombrero 
hongo, quien en la mañana del dia 9 de Junio último y su hora 
de nueve á nueve y media se hallaba paseando en la plaza de 
ia Pescadería de esta capital y se acercó á D. Manuel de Gan- 
darillas á ofrecerle tomarian juntos una copa, y al objeto de 
que comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración de inquirir en el término preciso de 30 dias, por tener
lo así acordado en la causa criminal que de oficio me hallo 
tramitando contra Máximo de la Casa y Nicolás Rodríguez so
bre estafa y engaño á D. Manuel Gandarillas; pues de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Santander á Í2 de Agosto de d87^.=Manuel Prieto 
íretino.=Por orden de S. S., Nicolás González,

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Faustino Oneca, Juez 
de prim era instancia del partido de Sos, en la provincia de Za
ragoza,.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes y herencia intestada de Don 
Í ju'lS Martínez y Frago y Doña Andrea Monguilan y Riglos, 
cónyuges y vecinos qne fueron de la villa de Luesia, en este 
pariido, para que dentro á d  término de 30 dias, á contar desde 
la última inserción, comparezcan en este Juzgado á exponerlo; 
pues así I j ho acordado e:n, el expediente sobre declaración de 
herederos promovido por D'. Pedro y D. Bernardo Martínez 
Monguilan, hijos de aquellos.

Dado en la villa de Sos á 12 de Julio de 1872.—Faustino 
Oneca,==Por m.andadode S. S., Pedro Ponz. X

SOTICÍAS 9FÍCIALES

Bolsa de M adrid.

OúHzacim o^cial de 22 de Agosto de 1872, comparada con la del 
Ha anterior.

Fondos pnlilieiis.

perp étu aal t  por 4 00. >. *.........
pequeños.

Idem id, exterior al S por 4 00 ............. ....
pequeños.

Deuda del personal............................... ..
Billetes hipotecarios deí Baaco de Ks-

paóa, sér ie .................... ...................
8 JHOS dei Tesoro, de 1.OÜ0 rs., 6 por 4 00

interés anual  ......... ........................
m  publicaÁo 

Idem id.-^En cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la Caja de
' Depósitos......................................................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 
al 4 2 por 4 00 —De 4.® Bicierabre 4871

Idem de 4.® Marzo 4 8 7 3 ........................................
De los 3 vencimientos.............

Obligaciones generales poríerro-carriíes.
de 2.000 rs...................................................

no publicado.
ídem id., de 20.000 r s . . ................. ...........
Aocioües del Baaco de España...................

uo publicado.
Idem de la Sociedad Española de Crédito

C om ercial..  ............................................
no publicado

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

Dia 21. Dia 22.

27‘DO 27*05
27*00 27*40
34 ‘30 31*40

v 34 ‘65
36*75 36*50

» 4 02*20

74*00 ! T)
» 74*20

74*50 i 74*25-35

82*00 82*00

)) 94*70
94*00

94*55-75

53*00 53*05
)) 52*95
» 52*30

r»
183*00 483*00 p.

24*00
28*50

Cambios oñ cia les sobre p lazas d e l reino.

Albacete-----
Alicante........
Almería........
A vila.............
Badajoz........
Barcelona.. .
Bilbao...........
Búrgos.........
Cáceres.........
Cádiz.............
Castellón___
Ciudad-Real.
Córdoba___
Coruña.........
Cuenca..........
Gerona .........
G ranada.. . .  
Guadalajara.
H u elva .........
Huesca..........
Jaén   .
L eó n .............
Lérida...........
Logroño ___

DAWO. BENEFICIO.

'U2 p .

p a r .
4 [4 p .

4|4

»
))
»

par.

4j4.
4j2
'U2
))

3j4  
4 I p
314
315 
3¡S 
7i8

3i8
4

4 [4

4|4 
4 [4 
4i2

3[8 d.

L ugo.................
Málaga.............
Murcia   -
Orense............
O v ied o ...........
Patencia.. . . . .
Pam plona.. .  . 
Pontevedra—
Salamanca------
San Sebastian. 
Santander.. . .
Santiago .........
S eg o v ia ..........
Sevilla .............
Soria................
T arragona... .
T eruel.............
Toledo.............
Valencia.*........
Valladolid........
V itoria, .
Zamora .
Zaragoza .

BAÑO. BENEFICIO

par p. »
par.

)> 4 [2
par. )>

» 4 ] 2
» 3 | 8
» 3 i 4
)V 4 ]2

par.
)) 4 4[4 p.
» 4 d.
» 4j2

par p. 1 »
n 1 3i« p.

par p. »
)) 4 í 2

par.
4 i2 »
» 4 12
)) 3 i 8
y> 4i2 d.

4 i4 »
u 3i4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  24 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 4 00  exterior, á 30  4 j 4 .

Fondos franceses.
. 3 por 4 00.
( 4 4|2 por 4 00.
i 5 por 4 00.
( r

Consolidados ingleses.
( Nuevo.

55‘50 
80‘25 
85‘60 
88 80
á 92 13|46.

Cambios oficia les sobre plazas extrax^eras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘35.
París, á 8 dias vista, 5‘43 d.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de 1872.

HORAS.

ALTUHA
del 

barómetro 
reducida á 0** 
y en m ilím e

tros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DIRECCION

y clase  del Tiento.
TERMÓMETRO

Seco.
H um ede

cido.

6 de la m. 7 0 7 ,4 6 4 8 ,4 4 3 ,0 N . E . . . B® fte..
' 9 de la m. 7 0 7 ,9 5 2 5 ,2 4 6 ,4 E. N. E. Brisa. .
12 del d ia .. 7 0 7 ,2 4 3 0 ,4 4 7 ,0 0. N 0. Viento

3 de la t , . 7 0 6 ,2 4 3 3 ,5 4 8 ,3 0  S. 0 Calm a.
6 de la t . . 7 0 5 ,9 6 28,7 4 5,4 N. 0 . . . Viento.
9  de la n.. 7 0 7 ,4 3 22,4 4 2 ,8 E. N. E. Idem. .

ISTABO

dcl cíelo.

Casi desp.® 
Idem. 
Celajes 
Despejado. 
Cási desp 
Despejado'

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................................  35,5
Idem mínima de id ...................................................................................  48,0

D iferencia.......................... ........ ......................... ................... 4 7,5
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto...............  4 4,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de ia tierra    ...........  43,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................................  £8,5

Diferencia................................................................................  4 5,̂ 1
Lluvia en las 24 últimas h oras, en m ilím etros.................. .'................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 22 de 
Agosto de 1872.

lOCAlIDADES.

[a ltu r a  
barométri
ca á 0® y 

al níTel del 
mar en mi

límetros

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla mar.

Bilbao.......... 765*7 21 ‘3 N . 0 . . . Brisa . . . . Cási cub.®. Tranq.®
Oviedo......... 766*4 4 6*0 0  N. 0. Calma----- C ubierto..
Coruña, 7 li. 7 6 o ‘0 48*6 N........... V iento. . . I d e m ........... Tranq.*
Santiago. . . 767*6 47*5 N. E . . . B risa___ Nuboso . , »
Oporto . . . . 766*6 4 9*4 N. N. 0. Id em ___ Despejado. Tranq.*
Lisboa......... 764*4 4 8 ‘5 N. N.  0 Idem . . . . I d e m .......... Idem,
Badajoz. . . . » 27*0 S. 0 . . . íd e m ___ I d e m. . . . . »
S. Fern., 7 h. 7 6 2 ‘7 ^ 22*0 )) Calma___ AIgs. nubs. Tranq.*
Sevilla ......... 760*6 2 9 ‘6 S. 0  . . Idem. . . . Despejado. »
T a rifa .......... 7 6 4 ‘7 24*2 0 ............ Brisa . . . . Idem........ De leva.
G ran ad a . . . 762*8 2 5 ‘4 N . E . . . Calma. . . Idem.......... »
A lican te . . . 7 6 3 ‘4 27*2 S. E . . . B risa----- Algs. nubs Rizada.
M urcia------ 761*9 26*6 N. E . . . I de m. . . . Nubes........
V alencia. . . 7 6 3 ‘8 27*8 N. E . . . Idem ___ C u b ierto .. »
Palm a.......... ^ 762*7 28*4 S , . . .  . . Calma.. . . 1» Tranq.*
B arce lona ... 762*2 2 4 ‘4 E ......... Brisa . . . . L luvia___ Oleaje.
Zaragoza.. . i) )) )> » ))
Soria, 762*1 4 7 ‘2 N . E . . . B risa___ Despejado »

B u rg o s. , . , ' 7 6 4 ‘2 1 6 ‘0 N . E . . . Idem . Celajes___ »

Valía dol i d . . 757*9 18*0 N. 0 . . . V ien to .. . Cási desp." »

Salamanca.. 765*3 49*0 N . E . . . Brisa . . . . Despejado. 29

Madrid. . . . 762*3 25*2 E. N. E , Id em ___ Cási desp.® J>
Escorial. . . . 763‘9 24*2 0 .  N . 0 . I d e m. . . . Ctdajes___ a
Ciudad-Real 762*8 2 7 ‘2 N. 0 . . . Calma___ Despejado, »

Albacete. . . 764 ‘4 24*2 S........... Bri sa. . . . Nubes........

o 00 o oe

D irección general de Correos y  T elégrafos,
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Palma.

 ——**«===>0 0 O 0 O 0 0 O & t B .t'iwii

A yuntam iento popular de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
sigu iente:

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y  á 4 ‘45 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘46 áO‘47 pesetas la libra, y  á 4 ‘37 el k ilo 
gramo.

Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4‘34 el 
kilogramo.

Tocino anejo, de 47‘50 á 48 pesetas la arroba: de 0‘76 á 0‘82 la libra, 
y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 31 *25 pesetas la arroba; de 4 ‘15 á 4 ‘50 la libra, y  de 
2‘74 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y de 0*38 áO‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, v  

de 0‘50 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á 6‘25 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y  de 

O‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 a 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0‘32 la libra, y  de 0*63 

á 0‘7A el kilógramo.
iS te ja s ,  de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*48 á O'24 la lib ra , y  de 0‘39 

á 0'5*el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4‘25 á 4*50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á O'i'j 
el kilógramo.

Idem mineral, de 0‘81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0‘O7 á 0*03 e¡; 
kilógramo.

Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á 44 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y do 

4*02 á 4 *4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*37 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y de 0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
T rigo, de 4 0*50 á 4 2*75 pesetas la fanega, y  d e i 9  á 23*08 el hec- 

tólitro."
Cebada, de 5 á 5*56 pesetas la ^ n ega , y  de 9*05 á 10*06 el hec- 

tólitro.

Nota.—Beses degolladas ay(n\
V acas.....................................   4 49
Carneros............................................. 695
T e r n e r a s . . . , .............................  26

T o t a l . . . .   8 4 0

Su peso en lib ra s... .  68.332.—Idem en kilogram os.. .  34.439*658.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de co 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  C s ,

T oledo ................................................................. 4.034*87
Segovia...................... ......................................... 2  3 9 1*07
Atocha...........................................................   2.561*32
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  862*45
Bilbao.................................................................. 4 030*37
Estación del M ediodía................................... 8.4 27* 93
Idem del Norte................................................  3 .0 9 4 * 7 8
Diligencias y  correos....................................  3*20
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . .  6.394 ‘7 6

T o t a l .....................................................  2 8 .4 2 4 * 7 5

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 22 de Agosto de 4 872.=E1 Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

Anteanoche se celebró en el Colegio de Farmacéuticos de 
Madrid la solemnidad del aniversario 135 de su instalación. P re
sidió el acto el Excmo. Sr. Marqués de Sardoal. Después de la 
reseña de Secretaría, leída por el Sr. D. Eugenio Guzman , se 
procedió á la distribución de premios á los Sres. D ueñas, Gi
rón y González Saenz, y el Sr. Girón dio gracias en un sentido 
discurso. Sorteado el premio á los practicantes de Farmacia, 
ocupó acto continuo la tribuna el Sr. D. Joaquín Olmedilla y 
P u ig , que leyó un elogio histórico del distinguido naturalista 
D. Fernando A m or, cuyo trabajo llamó la atención del esco
gido auditorio por lo elegante del estilo y la curiosidad de da
tos que contiene.
 Se han publicado las entregas y 22 de la obra titulada
Vida de Jesucristo, escrita en el año 4600 por el P. Fr. F e r
nando de Valverde, de la órden de ermitaños de San Agustifii,. 
aprobada por la censura eclesiástica.

A nuncios.

DIRECCION GENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS Y MONTE-
ría.—En 21 del ac tu a l, á la una de la tarde, so contraía- 

rán en pública subasta en las oficinas de la Dirección general 
de las Reales Caballerizas y Montería la saca de 4.000 cone»' 
jos en el Real monte de El Pardo y ^.000 en la Real Gasa de 
Campo.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos los 
dias de ocho á doce de la mañana en la Secretaría de la ex-
nT’PQaflíi TIiT'PPpinn

Madrid lÁ de Agosto de 487^.=E1 Director. X—S44—®

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  v e n e n o s  y  c o n t r a v e n e n o s ,  p o r  l o s  
Sres. D. Isidoro López Dueñas y D. José López Girón, Far
macéuticos de la Beneficencia provincial.—Los precios de esta 

obra son los siguientes: la colección completa 46 rs., ó sea á^  ̂
reales cada cuadro; en rústica 48 rs.; encuadernados en ho
landesa 24 rs.

Pueden dirigirse los pedidos á la administración, plaza dei 
Biombo, núm. Madrid.

Santos del día.

San Felipe Benicio, confesor, y Santos Bernardo, Marm 
y Gracia, mártires españoles.

Giiarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

Espectáculos.

T e a tr o  y  C Ireo d e  M a d r id .— A las ocho y medía de 
la noche.—Función 46 de abono. — Turno 4.“ par..-- 
Un pleito.— Por una sátira.—El baile nuevo titulad('¡> 
Barba azul.

J iard in  d e l  U n en  H etiro . (Teatro de V e r a n o ) .— A
ocho y cuarto de la noche.—A beneficio del Sr. Guz * 
man. — CmfZos de confianza. ~~ El aria de Eernani. 
Bazar de novias.— Intermedios por la banda de Inge
nieros.

W eaíro-C afé  de, C a p e lla n e» * —A las nueve de la nO" 
che.—La vuelta del Rey.—Baile.—A las diez: La revan
cha.—Baile.—A las once: La vuelta del Rey.—Baihv

C lrco -fea tro  d e  P r ic e . —A las nueve de la n o c h e .—
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, y 
la aplaudida pantomima El cazador de contrabando.

IMPRENTA NACIONAL.


